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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE)

HoSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN aIoRÉs,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

FORMATO DE ESTUDIO PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

La E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA procede a elaborar
los ESTUDI0S Y DOCUMENTOS PREVIOS, que contiene la exposición de las razones de conveniencia de la contratación
y las necesidades que se satrsfacen, en aras de aportar al cumplimiento de sus objetos institucionales y legales.

MARCO LEGAL.
La Ley 100 de 1993 artículo 195 trata del Régimen de Funcionamiento de las Empresas Sociales del Estado,

específicamente de su Régimen Jurídico, en su numeral 6' establece "En materia confactual se regirá por el derecho
privado, pero pdrá discrecionalmente util¡zar clausulas exoóitantes previstas en el estatuto general de contratación de la
administración públ¡ca. Lo anterior conforme lo establecido en las Ordenanzas No. 005 del (29 de Jul¡o) de 2020, 'POR LA
CUAI SE CREA UNA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL ORDEN DEPARTAMENTAL Y SE D/CIAN OIRAS
D/SPoS/C/0NES',.

De igual foma encontramos que la Resolución No. 015 del 20 de enero de 2021, "Por medio del cual se expid¡ó el manual
de procesos y proced¡mientos de contratac¡ón'en donde se establece en su artículo 3 que el égimen jurídico en materia

contractual se regirá por las normas del derecho privado artículo 194 de la ley 100 de 1993, en cumplimiento de artículo 76

de la ley 1438 de 2011 y la resolución N" 5185 del 2013 expedida por el Ministeno de Salud y Protección Social.
Considerando que la junta d¡rectiva adopto el estatuto de contratación de la ESE, mediante el Acuerdo 002 del 29 de octubre

de 2020,

1. DESCRIPCION DE LA NECESIOAD QUE SE PRETENDE SATISFACER.

Conforme lo establece el Artículo 20 de la Constitución Política de Colombia, son fines esenciales del Estado servir a la
comunidad, promover la prosperidad general, y garantizar la efectividad de los principios, deberes y derechos consagrados
en la constitución. En el mismo sentido la Constitución Política de Colombia, las Autoridades de la Repúbl¡ca están institu¡das
para proteger a todas las personas residentes en Colombia en su honra vrda, bienes y demás derechos y libertades y para

asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los part¡culares. Que el Articulo 209 de la Constitución
política de Colomb¡a eslablece que la función administrativa está al servicio de los inlereses generales y se desanolla en
Ios principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Atendiendo a la protecc¡ón constitucional del Derecho a la salud, contemplada en la Ley estatutana 1751del 16 de febrero
de 2015 "Por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la salud y se dictan otras d/.sposlc,bnes', donde cita la
obl¡gatoriedad en la prestac¡ón de los servicios, aplicando los siguientes principios disponibilidad, acces¡bilidad, calidad e
idoneidad profesronal, universalidad, prohomine, equidad, continuidad, oportunidad en la prevalencia de derechos,
progresividad del derecho, sostenibilidad, Eflciencia, y la Resolución 3100 de 2019 "Por la cual se definen los proedimientos
y condiciones de inscnpción de los presfadores de servrbios de salud y de habilitación de los seruiciw de salud y se adopta
el Manual de lnscripc¡on de Prestadores y Habilitación de Seruicios de Salud' , específicamente lo aplicable a la prestac¡ón

de servicio de Salud en la Modalidad de Telemedicina.

Que, el principal objetivo de la E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA
CATALINA, es brindar a la comun¡dad servic¡os de salud integral, regida por el respeto a la dignidad humana, a través del
establecimiento de condiciones hospitalarias de excelencia, con alta calidad, de acuerdo con los principios académicos y
técnico-científicos, compromet¡dos con el desanollo de su talento humano y el maneio eficiente de sus recursos.

Que, como entidad de seguridad social, el HoSPITAL DEPARTAi/ENTAL se encuentra obligado a ejecutar de manera
efectiva, acciones que le es propio o que tiene carácter de misional, observando los principios inherentes al servicio público
de salud que brinda, como son la efic¡encia, universalidad, solidaridad, integralidad, unidad y participación tal como lo ordena
la Ley100 de 1993.

La ESE, HoSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PRoVIDENCIA Y SANTA CATALINA se encuentra conformada
por su sede principal en la lsla de San Andrés, y dos puestos de salud, siendo estos: puesto de salud, sede Loma, y puesto
de salud, sede San Luis; y en la isla de Providencia cuenta con un Hospital Provisional, ubicado en Cofton Cay Trae Spa.

Dentro de los procesos lVisionales de la Red de Salud de la E.S.E. Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y

Santa Catalina, se encuentran los Pocesos de Recepción y Atención al Usuario, Promoción y Prevención, Atención
Ambulatoria, Apoyo Diagnostico, Atenc¡ón lntrahospitalaria, Rehabilitación integral, Unidad de Cuidado lntensivo Polivalente,
Covid, Neonatal, Cirugia, Sala de Parto, puestos de salud y Ambulancias.

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental De San Andrés, Provrdencia Y Santa Catalina catalogado
como hospital de segundo nivel, es una institucrón que cuenta con servicios de apoyo, diagnóst¡m y rehabilitación y
especialidades como cirugía general, pediatía, urología, anestesia, medicina intema y neuroctrugía de forma permanente
y subespecialidades de adultos en modalidad de lomadas médica, a la fecha no se cuenta con atención de

Pediátricas por lo cual se requiere de acuerdo a la ubicación de nuestro departamento. Se
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considen¡ necesario prestar serv¡c¡os de subespecialdades en modalidad de telemedicina de endocrinología pediátr¡ca,

ortopedia pediátrica, psiquiatría pediátrica, nefrologia pediátrica.

D¡cho lo anterior y con el ánimo de facilitar la atención de los usuarios y pacrentes se hace necesario suscribir contrato ba.io

la modalidad de telemedicina que permita la cobertura en las diferentes especialidades pediátncas requeridas por los
usuarios y que, debido a la ubicación geográfica de la isla de San Andrés, su lejania del ¡nterior del país y su limitado acceso
a especialistas, d¡ficulta la oportunidad y tiempo de forma prioritaria. Aunado a lo anterior la gran mayoria de los usuarios,
posibles receptores de los servicios de telemedicina no cuentan con los recursos económicos suficientes a fin de solventar
los costos que implica el desplazamiento hacia los lugares donde se encuentran los especialistas.

En este sentido es necesario contar con los serv¡c¡os de una organización empresanal que contribuya a la optimización y
modernización de los servicios de salud con calidad, eficiencia y equidad, en especial dirigida a atender poblaciones

excluidas, dispersas y vulnerable, poniendo a disposición el servicio tecnologias de información y comunicación (TICS) y
conjuntándola con el conocimiento científico de alto nivel de nuestros profesionales de la salud. De esta forma y al contar
con el servicio de telemedicina en la institución se generarian mayores pos¡bil¡dades en cuanto al diagnóstico y tratamiento
oportuno de los motivos de consulta de los pacientes de pediatria .

Se espen atender mediante la modalidad de telemedicina los requerimientos de consulta especializada de endocrinología
pediátrica, ortopedia pediátrica, psiquiatria pediátrica, nefrologia pediátrica, de San Andés y Providencia; tras la rem¡sión
por parte del médico general, especialista u otro profesional de la salud; con la historia clinica del paciente se generará

ordenamiento de consulta med¡ante modalidad de tele experticia con el especialista como cenfo de referencia. Dicho

de eouioos bás¡cos oara la tele consulta.
,I.,I FORMA DE SATISFACER LA NECESIDAD.

Por todo lo anterior, la E.S.E HOSPITAL DEPARTA¡/ENTAL DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA ISLAS, tiene la necesidad

de contratar a una persona lurídica, que preste los servicios antes descrito, teniendo en cuenta que la E.S.E no cuenta

actualmente con personal suficiente y capacitado, n¡ con la infraestructura admrnistrativa tecnologica, operativa y técn¡ca
para la ejecución de estas actividades .

Conforme lo ordenado por el artículo 76 de la Ley 1438 de 2011, adopto el Estatuto de Contratación mediante el Acuerdo
Nro. 002 de 2020, se adelantara una Convocatoria Pública, considerando que el valor del contratos a suscribir supera la

cuantía los 20 SIVIMLV.

Se trata de contratar los serv¡cios de una persona natural o juridica especializada y con experiencia en Mantenimiento de
equipos biomédicos (art 39 D.4725 /05), y garantizar de esa manera Ia luncionalidad de los mismos en los servicios
asistenciales de la lnstitución, sin que exista subordinación jurídica laboral, utilizando los medios que el contratante
proporcione y los requenmientos del presente estudio, siguiendo los principios rectores de la función administrativa y la
contratación estatal.

2, OBJETO DEL CONTMTO / ALCANCE DEL OBJETO / ESPECIFICACINES TECNICAS
2.,I. OBJETO: CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERVICIOS DE SALUD PROFESIONAL BAJO LA MODALIDAD DE
fELE¡/EDICINA EN TELECONSULTAS PARA LAS ESPECIALIDADES DE SUBESPECIALIDADES PEDIATRICAS:
ENDOCRINOLOGiA PEDIÁTRICA, ORTOPEDIA PEDIÁTRICA, PSIOUIATRÍn prolÁrnIcR, NEFRoLoGiA PEDIÁTRIcA
DE LA (E,S.E) HO§PITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.
2.2. ALCANCE DEL OBJETO: El confatista, se obliga a cumplir todas las estipulac¡ones previstas en el efudio prevro¡l
contrato Ia oferta y las relacionadas con la naturaleza de los ítems a ejecutar para lo cual, empleará los recursos humanos,
técn¡cos, económicos, fsicos y logísticos, necesarios para el normal y total desanollo del ob.leto contractual.

Para el efecto, el contrat¡sta deberá cumplir con las condiciones, especificaciones, cantidades y calidades técnicas
solicitadas por el contratante que conespondan.

.3. ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS¡EL OBJEÍÓ_Á¡ONTMTAR

2'3.1 TELECONSULTAS: Tele consulta especralizada, Consiste en la realización de consultas o interconsullas méd¡cas
entre dos centros de atenciÓn en salud distantes. Se realiza en tiempo real (modo srncrónico), meoiante videoconferencia y
ofreciendo asesoria má1ica especializada, Las especialidades inclurdas en ia presente ofertá son:

Para la prestación del serv¡cio de Telemedicina el Promedio de pacientes por especialidad será la siguiente:

CANTIDAD DE
PACIENTES
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2.3.2. CONDICIONES DE LOS PROFESIONALES:
El profesional que preste el servicio de Telemedicina deberá estar inscripto en RETHUS con certificado horas mínimas de
telemedicina y el servicio que brinde se regulara mediante la normatividad establecida vigente incluyendo las del Ministerio
de Salud , resolución No 3100 de 2019 y resolución No 2654 de 2019.

2.3.3. APOYO TECNOLOGTCO

Brindaran un apoyo tecnológico de la siguiente manera :

o Televisor 42 pulgadas.

. Webcam extema 4k ulka hd con hdr .

o Parlante con micrófono incorporado para conferencia con entrada USB
o Portátil con procesador i5 y 8g de ram

o Servicio de internet dedicado 6 megas en adelante que garantice la prestación del servicio de telemedicina. Los equipos
antes mencionados seÉn para la sede principal ubicado en el clarence Lynd Newball y para la sede en el municipio de
providencia.

. CLASIFICACIONUNSPSC:

El objeto contractual del presente proceso de selección se enmarca dentro de los siguientes códigos del clasificador de
bienes y servicios de Naciones Unidas, el código UNSPSC,

DESCRIPCIÓN

SERVICIOS DE SALUD

¡ ANALISIS DEL SECTOR QUE SOPORTAN EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

Según disponibilidad presupuestal expedida por la subdirección administrativa y financiera para la fecha. Para la presente

contratación se realizó sondeo de mercado, obteniéndose dos (2) cotizaciones y Teniéndose en cuenta el comportamiento
de los requerimientos de servicios del año 2021 y lo corrido de esta vigencia, se determinó el presupuesto oficial estimado
y el valor del contrato en la suma de CIEN MILLONES DOCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($100.230.000M/CTE).

OBJETO DEL CONTMTO VALOR DEL

CONTRATO

CONTRATACION

DIRECTA

JEFATURA

SALUD

FUERZA

AEREA

PRESTACION DE SERVICIOS

PROFESTONALES DE TRES (03)

MÉDICoS GENERALES PARA LA

ATENCIÓN DE CONSULTA

EXTERNA (MODALIDAD

PRESENCIAL Y/O

TELECONSULTA), PRtORtTARtA

Y/O ATENCIÓN MÉDICA

DOMICILIARIA

295 DIAS$ 106.096.203

CONTRATACION

DIRECTA

ALCALDIA

MAYOR DE

TUNJA

CONTRATO

INTERADMINISTRATIVO CON LA

ESE SANTIAGO DE TUNJA TRAVÉS

DEL CUAL SE FORTALEZCA LA

ATENCIÓN EN SALUD POR MEDIO

DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL

MODELO DE TELEMEDICINA EN LA

ESE SANTIAGO DE TUNJ

1.995.659.850
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. CERTIFTCADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

413 del 28 de mayo de
2022

)Vigencia actual

Servicios personales

(personal asistencial
$ 100.230.000

. FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACION

Resolución 5185 de 2013 del ministerio de salud y protección social articulo 5.1 Acuerdo 002 de 19 de 29 de octubre de

2021\

6.1 MODALIDAD DE CONTRATACION

Contratación
Directa

(Resolución 5185

de 2013 del

ministerio de

salud y protección

social articulo 5.2

Acuerdo 014 de

19 de enero de

2021\

Convocatoria Publica
(Resolución 5185 de 2013 del

ministerio de salud y

protección social articulo 5.1

Acuerdo 002 de 19 de 29 de

octubre de2021)

l

Compras Electrónicas
(Resolución 5185 de 2013

del ministerio de salud y

protección social articulo 5. 1

Acuerdo 002 de 19 de 29 de

octubre de2021)

Otro ¡Cuál?

6.2. TIPO DE CONTRATO

Compra
venta

Prestaci
ón de

servicio
S

X Convenio
interadministrati

vo
Emprésti

to
Suminist

ro
Arrendamie

nto

Orden de
Compra

Otro ,¡.Cuál?

7. CONDICIONES DEL CONTRATO

7.1 VALOR DEL CONTRATO

A presupuesto oficial del presente estudio se sustenta con base en las cantidades de consultas realizadas por cada

especialidad en el año anterior.

El presupuesto oficial definido para el presente proceso contractual se ha estimado en CIEN MILLONES DOSCIENTOS

TRES MIL PESOS M/CTE.

7.2PLAZO DE EJECUCION

El plazo de ejecución del presente contrato se contará a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y

ejecución del contrato. Hasta el 31 de diciembre de 2022.

7.3 LUGAR DE EJECUCION Y/O ENTREGA:

Oepartarnento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ESE Hospital Departamental de San Andrés,

Providencia y Santa Catalana, ciudad San AndÉs lslas, Empresa Socialdelestado ESE Hospital Departamentalde Hospital

Departamentalde San Andrés, Providencia y Santa Catalana. Dirección. Vía San Luis Bahía Hooker Sede Hospital Clarence

Lynd Newball.

7.4. FORMA DE PAGO:

El valor del presente contrato será cancelado por LA E.S.E. de la siguiente forma: los pagos contra entrega de los bienes y

servicios objeto del contrato, previa presentación de informes con soportes de pacientes atendidos y recibido a satisfacción

por el Supervisor.

Parágrafo Primero. Los desembolsos, se realizarían a los treinta (30) días siguientes a la expedición del certificado de

recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato.

Parágrafo Segundo. Para la expedición del certificado de recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato se

deberá radicar: 1. Pre factura a fin de ser verificada y posteriormente confirmada con la expediciÓn de certificado de ingreso

de los servicios recibidos, de modo que el contratista pueda proceder con la emisión de la factura electrónica.

2. lnforme de ejecución.

3. Acreditación de pago de las obligaciones por conceptos de Seguridad Social lntegral (Salud, Pensión, Riesgos laborales)

y parafiscales si a ellos hubiere lugar, el cual deberá realizarse a través de la presentaciÓn de la certificación del revisor

fiscal o representante legal,
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7.5 SUPERVISOR

La ESE supervisará el cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista el cual quedará de la siguiente manera: LA

E.S.E designa a la Subgerente Científica de la entidad o quien haga sus veces; mediante notificación escrita quien

tendrá las siguientes funciones y responsabilidades:

1. Realizar seguimiento continuo para verificar que el contratista cumpla con las condiciones exigidas y ofrecidas.

2. Dar visto bueno a las facturas mensuales de cobro que presente el contratista.

3. Formular los requerimientos que considere necesarios al contratista para la debida ejecución del contrato, requerimientos

que deberá formular por escrito con copia a la gerencia de LA E.S.E.

4. Presentar ante la gerencia de LA E.S.E. los informes que sobre la ejecución del contrato le sean solicitados.

5. Realizar de común acuerdo con el contratista la liquidación definitiva del contrato cuando este deba ser terminado en

forma anticipada o por vencimiento del término fijado para el mismo. Dicha liquidación deberá establecer las obligaciones

pendientes entre las partes y ser sometida a aprobación de los respectivos representantes legales.

6. Resolver las consultas que le formule el contratista y hacerle las observaciones que estime conveniente.

7. Elaborar oportunamente las actas a que haya lugar, durante la ejecución del contrato.

8. Emitir concepto técnico previo sobre la suspensión, celebración de contratos adicionales y actas de modificación del

contrato.

9. Las demás que establezca la Ley

7.6 DOCUMENTOS ADICIONALES REQUERIDOS

N/A 1. Hoja de vida y soportes de las personas que serán asignadas a los servicios ofertados (tenga en cuenta el decreto

2762 de 1991).

El profesional que preste el servicio de Telemedicina deberá estar inscripto en RETHUS con certificado horas mínimas de

telemedicina y el servicio que brinde se regulara mediante la normatividad establecida vigente incluyendo las del Ministerio

de Salud , resolución No 3100 de 2019 y resolución No 2654 de 2019.

7.7 CR|TERIoS DE SELECCTÓN DE LA OFERTA MAS FAVOMBLE (EN LOS CASOS QUE SE REQUIERA)

Las especificaciones técnicas y demás variables serán sometidas a revisión por el área Subgerencia Científica el cual dará

fe del cumplimiento de las normas técnicas aplicables habilitando o deshabilitando así a los proveedores participantes en la

convocatoria

La evaluación y ponderación del factor de evaluación, se realizará por el Comité designado para el efecto según el área

respectiva, quienes verificarán el cumplimiento de los requisitos exigidos y asignarán los puntajes conespondientes.

La Entidad tendrá en cuenta para la selección objetiva el siguiente factor:

FACTOR PUNTAJE

PROPUESTA ECONOMICA 500 Puntos

PROPUESTA TECNICA 500 Puntos

TOTAL, PUNTOS 1000 puntos

A, PROPUESTA ECONÓMICA (5()() PUNTOS):

En una escala de 0 a 500 puntos, obtendrá quinientos (500) puntos el proponente que ofrezca el menor precio, se

les asignarán puntos a los demás oferentes proporcionalmente al índice obtenido, en orden descendente, de

conformidad a la siguiente fórmula:

500 x Cm

Cn

Cm. El menor valor de la oferta presentada entre los proponentes evaluados

Cn: Valor de la propuesta evaluada.

por ningún morivo LA E.S.E. HOSPITAI DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

considerará costos adicionales de transporte, fletes, instalación y/o capacitación.

El formato "FICHA DE NEGOCIACION" debe ser diligenciado en su totalidad, sino ofertan por favor diligenciar con N/A,

y de ser necesario ampliar la información, hacerlo en comunicado anexo, indicando en el formato "ficha de negociación"

en que documento o anexo de la propuesta se puede verificar. La oferta económica debe ser elaborada en formato Excel,

impresa, y firmada, adicionalmente se debe anexar el archivo de Excel en medio magnético para poder cargarlo al sistema

de información de la E.S.E. debe tener en cuenta:

a). Vigencia de la negociación: Cotización para siete (7) meses (Julio de 2022 a diciembre de 2022).

b). Forma de pago: La propuesta debe basarse en una forma de pago 30-60días.
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NOTA l: El proponente debe tener en cuenta en su oferta el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros conceptos
que genere su propuesta.

B. PROPUESTA TÉCNICA: (5()() PUNTOS)

Para efectos de la asignación de puntajes por el aspecto de calidad se tendrá en consideración los siguientes criterios a
saber:

Hoja de vida de las personas requeridas (250 puntos).

Para la prestación del servicio de Telemedicina el Promedio de pacientes por especialidad será la siguiente

. Médico general especialista en EndocrinologÍa pediátrica: Profesional en medicina, tÍtulo expedido por una institución
con registro vigente aprobada por el Ministerio de Educación del país, o título del extranjero (homologado por el ICFES).
Deberá presentar la Tafieta profesional vigente. Experiencia Requerida: Certificar mínimo dos (2) años de experiencia
general contados a partir de la fecha de expedición del acta de grado, un año de experiencia en consultas mediante
telemedicina en instituciones de segundo nivel de atención.

o Médico general especialista en Psiquiatría lnfantil: Profesional en medicina, título expedido por una institución con
registro vigente aprobada por el Ministerio de Educación del país, o título del exkanjero (homologado por el ICFES).
Deberá presentar la Tarjeta profesional vigente. Experiencia Requerida: Certificar mínimo dos (2) años experiencia
general contados a partir de la fecha de expedición del acta de grado, y un año de experiencia en consultas mediante
telemedicina en instituciones de segundo nivel de atención

. Médico general especialista en Nefrología pediátrica: Profesional en medicina, título expedido por una institución con
registro vigente aprobada por el Ministerio de Educación del país, o tÍtulo del extranjero (homologado por el ICFES). Deberá
presentar la Tarjeta profesional vigente. Experiencia Requerida: Certificar mínimo dos (2) años contados a partir de la fecha
de expedición del acta de grado, y un año de experiencia en consultas mediante telemedicina en instituciones de segundo
nivel de atención

Los profesionales que presten el servicio de Telemedicina deberá estar inscripto en RETHUS con certificado horas mínimas
de telemedicina y el servicio que brinde se regulara mediante la normatividad establecida vigente incluyendo las del
Ministerio de Salud , resolución No 3100 de 2019 y resolución No 2654 de 2019.

Nota: si el proponente no presenta la totalidad de hoja de vida requeridas en el acápite anterior se le asignara 0 puntos.

proponente que ofrezca entre 1 y 3 tres consultas de telemedicina por especialidad adicionales sin ningún consto para la
ESE, lo cual genera valor agregado al servicio obtendrá puntaje así:

PUNTAJE CONDICION

250 proponente que ofrezca entre 1 y 3 tres consultas de telemedicina por

especialidad adicionales sin ninqún consto para la ESE.

NOTA: El proponente deberá cotizar como mínimo el 100% de bs ÍtfU, el ítem que no cumpla será rechazado. Los
demás obtendrán cero (0) puntos por este factor.

6.8 DOCUMENTOS HABILITANTES PARA LOS OFERENTES

6.8,I CAPACIDAD FINANCIERA

La ESE exigirá al proponente como mínimo los siguientes indicadores:

La capacidad financiera (Cf) se establecerá con fundamento en el patrimonio, la liquidez medida r

pasivo coniente, y el índice de endeudamiento medido como pasivo total sobre activo total, con t
con corte al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. Para lo cual el proponente del
financieros.

DE LIQUIDEzINDICADORES

Degcripción

:omo activo coni
)ase en su balan

reÉ presentar lr

Positivo

ente sobre

rce general

¡s estados

1. Liquidez Activo Coniente
Corriente 

I

Pasivo Coniente I lnd¡ca la capacidad de cubrir las deudas a corto plazo.
Si es mayor a

1



xof§al
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE)

HoSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN nIoRÉS,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

a9a!!1!!{YL!!all!tg
FORMATO DE ESTUDIO PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

Pasivo Coniente

3. Capital
de Trabajo Act¡vo Coniente -

lndica la capac¡dad de cubnr las deudas a corto plazo

sin contar con sus ¡nventanos.

Valor de los recursos con los que puede contar la
desarrollar sus activ¡dades

6.8.2 CAPACIDADJURIOICA
1 . Carta de presentación en la que indique la invitación en la que pretende participar, de acuerdo con las convocatorias

realizadas por el hospital publicada en la página web de la Gobemación del Archipiélago de San Andrés,

Providencia y Santa Catalina.

2. Certificación expedida por el Representante Legal del proponente, en la cual conste que el oferente no se encuentra

incurso en ninguna causal de inhabi dad e incompatibilidad de las contenrdas en el Artículo I de la Ley 80 de 1993,

adicionado por el Artículo 18 de la Ley '1150 de 2007 y demás normas concordantes. En el contrato que se denve

del presente proceso, EL HOSPITAL aplicaÉ las reglas sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades previstas en

elArtículo 80,90 y 100 de la Ley 80 de 1993 y en las demás normas que la modifiquen o adicionen, en cuanto sean

pert¡nentes.

3. Certificados de experiencia con minimo dos (2)contratos que sumen el 100% delvalorde la presente convocatoria.

4. Declaración volunlaria de origen de fondos, donde se certifica que la entidad cumple con las normas sobre
prevención y control del lavado de activos y de la financiación del tenorismo que le resulten aplicables, y que los

ingresos o bienes del oferente no prov¡enen de actividades de ninguna actividad ilicita contempladas en el Codigo

Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione o modifique.

5. Registro único tributario.

6. Certificado de cámara de comercio (certificado de existencia y representación legal o registro mercantil) original

con fecha de expedición no mayor a treinta (30) dias antes del ciene del presente proceso.

7. Estados flnancieros de la empresa con corte a 31 de diciembre de 2021.

8. Certif¡cac¡ón bancaria de cuenta habilitada para pagos o trasferencias.

9. Documentos de identificación del representante legal o propietario del establecimiento de comercio.

10. Certificado del revisor fiscal de la sociedad o propietario del establecimiento de comercio, sobre el hecho de estar

a paz y salvo por los conceptos de aportes para fiscales y especialmente de los aportes a la seguridad social

integral, de los trabajadores dependientes.
1 1 . Certificado de pasado judicial del representante legal.

12. Certificado de procuraduría del representante legal.

13. Certif¡cado de procuraduía de la empresa.

14. Certificado de contraloría del representante legal.

15. Certificado de contraloría de la empresa,

16. El proponente deberá anexar con su propuesta la garantia de seriedad en los términos de la ley '1150 de 2007

articulo 5 modificado por la ley 1882 de 20'18, el cual señala: 'la no entrega de la garantía de seriedad junto con la
propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma.

NOTA UNO (l ): Si alguno de los documentos no fue aportado, con excepción de la oferta económica, o es aportado de

manera incompleta o ¡legible, la Of¡cina Jurídica de la ESE, podrá requerir al proponente para que subsane lo requendo, lo

cual deberá realizarse dentro del término otorgado por la ESE. En el evento de no ser subsanado lo requerido, se considerará
que no cumplen el criterio ex¡gido.

La Entidad, resolverá las observaciones que se hagan, dentro de los plazos establecidos en el cronograma füado en la
convocatona, igualmente estos deben realizarse de forma clara, precisa y concisa, debidamente argumentados,

referenciados y centrados. Así mismo la Entidad dará respuesta en los plazos estipulados en el cronograma del proceso.

NOTA DOS (2). . PERSONA NATURAL: En el evento que la persona natural que haga parte del régimen simplificado de
facturación pero que durante la vrgencia 2021 tuvo una facturac¡ón superior a los 3.500 uvt. Deberá regiskarse como régimen

simplificado de igual manera sucederá si, durante la ejecucrón del mntrato supera el mencionado tope.

NOTA TRES (3). . PERSoNA JURÍDICA: Si la persona ¡uridica está obligada a tener Revisor Fiscal, conforme a la

normatividad legalvigente, la certificación de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, ARP, pensiones y aportes a

las Cajas de compensación familiar, lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje deberá

ser expedido por el mismo. Si la persona jurídica no está obligada a tener Revisor Fiscal, conforme a la normatividad legal

v¡gente, la certificación podrá ser expedida por su Representante Legal.
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6.9 FAcToRES DE cALIFIcAcIÓN

La evaluación cons¡ste en el anális¡s comparativo de las propüestas sobre aspectos técnicos y frnancieros de las mismas.

Este anális¡s será estrictamente reservado y no admite intervención alguna de los oferentes; como también el Hospital podrá

solicitar porescnto una vez cenada la recepción de propuestas y dentro del plazo señalado para la evaluación de las mismas;

aclaraciones, verificaciones y explicaciones de las ofertas sin que por esto pueda el proponerte adicionar, mejorar o modificar

las condiciones o características de su oferta.

6.9.1 CAUSALES QUE DAN LUGAR AL RECHAZO DE UNA OFERTA

Una propuesta será rechazada cuando:

A. La propuesta no haya sido presentada oportunamente y/o no se ajuste a los términos de la lnvitación Publ¡ca.

B. Cuando el proponente incumpla los requisitos exigidos en la lnvitación Pública.

C, Cuando la oferta no contenga la propuesta económica.

D. Cuando siendo el único proponente habilitado, su oferta exceda el presupuesto oficial indicado en la lnvitación

Pública.

E. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas

en la Ley. Asi m¡smo cuando carezca de capacidad para desanollar el objeto del contrato.

F. Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la información o documentación allegada por el

proponente y lo verificado por la ESE, sin perjuicio de las acciones legales que puedan iniciarse por este hecho.

G. Cuando para este m¡smo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por si o por interpuesta
persona, o cuando la misma persona forme parte de dos o más consorcios o uniones temporales.

6.9.2 CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA OFERTA

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las causales
señaladas y establecidas en la Constitución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de contratación de la ESE,

podrá rechazar las propuestas en los siguientes térm¡nos:
o Cuando se encuentre que le proponente está incurso en alguna de las prohibiciones, ¡nhabilidades o

incompatibilidades previstas en la Constitución o la ley,

. Cuando la propuesta sea jurídicamente inhabilitada

. Cuando los documentos presenten bonones, tachones, o enmendaduras y no se haya hecho la salvedad

conespondiente, o cuando presente alteraciones o inegulandades.
o Cuando la oferta supere el presupuesto estimado

. Cuando la propuesta se encuentre subordinada al cumplimiento de alguna condición

La Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San Andrés, Prov¡dencia y Santa Catalina, podrá, mediante

Acto Admin¡strativo motivado podrá cancelar el proceso de contratación en cualquiera de sus etapas, cuando luego de su

¡niciación aparezcan circunslancias técnicas, económicas o de mercado, de fueza mayor, orden de autoridad, acto

inesistible de terceros o razones de utilidad o conveniencia pública que puedan afectar los intereses del HOSPITAL o

impidan la contrnuidad del proceso. lgualmente podrá cancelar el proceso cuando por discrepancias en la interpretación de

los pliegos de condiciones y los documentos precontractuales o que se expidan con posteriondad a estos, se vulnere el

derecho a la igualdad de participación o impidan la selección de la propuesta más favorable.

El número mínimo de part¡cipantes hábiles para no declarar desierta la lnvitación Pública es de UNO (1) oferente,

entend¡éndose como participante hábil a quien cumpla con los requisitos habilitantes de los pliegos de condiciones.

7.0 OBLIGACIONES DE LAS PARTES

7.1 OBLIGACIONES GENEMLES DEL CONTRATISTA

l) Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las obligaciones establecidas en este

contrato.2) Presentar la información y soportes que en desanollo del control flscal requieran los organismos de control. 3)

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando los

soportes de pago conespondientes. 4) En caso de inejecuciones reintegrar los recursos aportados y no ejecutados, de

acuerdo con las ¡nstrucc¡ones que para tal efecto imparta por la ESE. 5) lnformar oportunamente cualquier anomalia o

dificultad que advierta en el desanollo del contrato y proponer altemativas de solución a las mismas. 6) Participar y apoyar

a la ESE en todas las reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con la ejecuc¡ón del contrato. 7) Entregar al

supervisor del contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos, cuando así se requiera.

8) Cumplir con la politica de buen trato para con los demás colaboradores ¡ntemos y extemos de la ESE, y actuar con

responsabilidad, eficiencia y transparencia. 9) En el caso en que durante el tiempo de ejecución del evento surja algún suceso

de fueza mayor o caso fortuito que afecte a cualquiera de las partes, se deberá informar por escrito a la otra parte que

conesponda, con el fin de definir la solución de mutuo acuerdo. l0) Cualquier cambio en las condiciones técnicas que surjan

durante eltérmino de ejecución del evento, deberá hacerse por mutuo acuerdo, previa solicitud escrita plenamente iustificada

0or cualquiera de la5 p¿¡¡ss. 12¡ instalar equipos necesarios para la prestación de los servicios de telemedicina en la sede
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principal clarence Lynd Newball y en la sede del hospital local del municipio 13)ccumplir con las demás que correspondan a
la naturaleza del contrato

7.2. OBLIGACIONES ESPECíFICAS DEL CONTMTISTA

a). Atender oportunamente las llamadas que le haga LA E.S,E. para prestar los servicios contratados o que previamente se
hayan acordado. b) Prestar el servicio en forma directa y personal, sin posibilidad de actuar a través de terceros y/o delegar
a terceros labores de apoyo asociadas a la prestación del servicio contratado. c) Diligencia adecuadamente historia clínica
del paciente que incluya definición de conducta , formulación y ordenamiento de procedimientos o estudios diagnósticos que

conlleven al manejo del paciente con calidad. d) Diligenciar formatos de MIPRES a los que dé lugar de acuerdo al principio

activo. e) Realizar la totalidad de consultadas asignadas por subespecialidad con un tiempo mínimo de atención de primera

vez media hora y control 20 minutos no siento esto un limitante para prestación del servicio con calidad. 0 El contratista
deberá entregar un informe de actividades donde quede sustentado lo realizado con numero de subespecialidad pediátrica
g)Brindar a los usuarios del servicio y/o sus familiares un servicio de calidad en términos de humanización, oportunidad y
eficiencia y abstenerse de exigirles el pago de alguna contraprestación económica o de cualquier especie, por razón de los
servicios prestados. h)Acreditar mes a mes el pago de la segundad social integral en el porcentaje señalado por la Ley para

los prestadores del servicio. i) Constituir la póliza de responsabilidad civil profesional que se le exige en el presente contrato.
j) Cumplir de manera estricta con las medidas de seguridad y protocolos de aislamiento y lavado de manos elaborados por

la institución. k) Llenar en forma oportuna y completa los registros que por Ley deben llenarse, vigilancia epidemiológica,
historias clínicas, certificados legales, entre otros. l) Cumplir y acatar las normas de salud y seguridad en el trabajo según
lo prescrito para los contratistas en el Decreto 1443 de 2014. m)Cumplir las normas de ética médica, elconsentimiento
informado, y el derecho a la intimidad del paciente. n) Garantizar el uso adecuado del software institucional instalado en los
puestos de servicio para la prestación del mismo, ya que por ninguna razón LA E.S.E. permite instalación de software distinto
al institucional sin el debido licenciamiento de acuerdo a la Ley. o)Constituir las pólizas y amparos necesarios para la
ejecución del objeto contractual. h)Cumplir con los aportes al sistema integral de seguridades sociales y parafiscales en los
términos exigidos en la norma vigente en la matena)EL C0NTRATISTA deberá cumplir con toda la normatividad que emita
elgobiemo nacionalen relación al manejo de la pandemia de COVID-19.q)Atender las solicitudes delsupervisor respecto
informes, aclaraciones, reportes y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución conhactual al Contratista)EL
CONTMTISTA deberá entregar soportes de las facturas en medio digital (magnético) con la radicación de la factual)EL
CONTRATISTA debe cumplir con la normatividad vigente en cuanto a facturación electrónicaFacturar, teniendo en cuenta
la cotización presentada al HOSPITAL y que suscriben las partes, el cual forma parte integral del presente contrato, si este
no ha presentado ningún reajuste o cambio de proveedor por condiciones del mercado. r)EL CONTRATISTA deberá
presentar para su pago la factura, certificación del servicio efectivamente prestado expedida por el Supervisor del Contrato,
adjuntar en medio digital los siguientes documentos: copia del contrato, certificado de disponibilidad, registró presupuestal,
pago de seguridad social y parafiscal. En cuanto los enores que se presenten de cualquier índole en la factura o no se
reúnan los requisitos exigidos por la institución para su radicación, esta será glosadas por el HOSPITAL indicando
claramente la razón por la cual se efectúa la glosa, La glosa debe ser informada al CONTMTISTA a la fecha del recibo de
la cuenta de cobro conespondiente. La cuenta de cobro glosada no dará lugar al pago de intereses moratorios, Una vez
efectuada la glosa a la factura, el contratista debe conegirla, si ello hubiere lugar, dentro de los cinco (5) días siguientes al
recibo de la misma y deberá radicarla nuevamente) EL CONTRATISTA debe adjuntar al contrato la acreditación de los
pagos de aportes a sus empleados a los sistemas generales de seguridad en salud, riesgos profesionales, pensiones y
aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal, cuando
este exista, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el Representante Legal cuando no se requiera por el Revisor
Fiscal. t)EL CONTRATISTA deberá realizar la lnteoración con el sistema lNDlG0.
7.3. OBLIGACIONES DE LA ESE

1. Ejercer la vigilancia y el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor del mismo.
2. Comunicar oportunamente al OPERADOR las directrices, lineamientos, estándares y demás instrucciones que se
impartan por la ESE.

3. Cumplir con las demás obligaciones que sean necesarias de acuerdo con la calidad de su participación en el presente
contrato, para lograr los objetivos propuestos.

4. Entregar al CONTMTISTA, a través del supervisor del contrato, los procedimientos, guías y formatos establecidos por la
Entidad en el Marco del proceso gestión documental de la Entidad, en consecuencia, deberá verificar periódicamente el
cumplimiento de esta obligación por parte del CONTRATISTA.

5. Pagar el valor de los servicios en las condiciones y fechas acordadas.

8. COMPONENTES DENTRO DEL MARCO NORMATIVO

8.1. COMPONENTE ADMISNITRATIVO.

l) El contratista deberá garantiza la correcta ejecución del contrato 2) El contratista debe atender las recomendaciones
impartidas por parte del hospital para el cumplimiento de las funciones y obligaciones del contrato. 3) Recibir y atender las
visitas que adelante el supervisor y su equipo de apoyo. 4) Atender de manera inmediata los requerimientos que sobre la
ejecución del contrato sean presentados por el supervisor e informar sobre las acciones adelantadas. 5) Atender visitas o
requerimientos de los organismos de control en el seguimiento a las actividades que se deriven de la prestación del servicio.
8.2. COMPONENTE LEGAL.



npf§nr
i@ñfñffiiñiii ¡l,gaItffiüxuY!§raM'ffi,á_

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE)

HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN IITIORÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

FORMATO DE ESTUDIO PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

l) Suscribir el acta de inicio del contrato. 2) Suscribir todas las actas que se produzcan con ocasión de la ejecución del

contrato. 3) Ejecutar el contrato dentro del plazo o vigencia del mismo y de acuerdo con los valores establecidos. 4) Cumplir
con obligaciones laborales que como empleador se puedan generar con relación al contrato suscrito: presentar las

certificaciones expedidas por el representante legal de la entidad o revisor fiscal, según conesponda, donde conste que la
misma se encuentra a paz y salvo con sus empleados en cuanto a sus obligaciones de carácter laboral, como: i) aportes
parafiscales; ii) aportes con el Sistema de Seguridad Social lntegral; iii)el pago de sueldos u honorarios, según la vinculación
laboral; iv) el suministro de elementos necesarios para el adecuado cumplimiento de sus labores; v) el reconocimiento de
viáticos, gastos de viaie, entre otros.

8.3. COMPONENTE FINANCIERO.

1) Presentardentro de los cinco (5) días hábiles siguientes ha finalizado el plazo de ejecución del contrato los soportes
conespondientes para la expedición del certificado de cumplimiento, acorde con la cláusula sexta; además dicho informe
deber a contener: logros, dificultades y aportes de mejora. 2l Pagar oportunamente a los proveedores y presentar la pazy
salvo de los mismos a la terminación del contrato. 3) Facilitar de manera oportuna e integral, libros de registro, archivos,
actas, informes, expedientes y demás información financiera que le solicite el supervisor del contrato.

8.4. COMPONENTE AMBIENTAL.

lmplementar buenas prácticas ambientales relacionadas con el ahorro y uso eficiente de agua, energía y papel, y manejo
de residuos. 2) Utilizar productos, empaques y materiales amigables con el medio ambiente. 3) Presentar los permisos,

licencias y/o autorizaciones ambientales vigentes requeridas para la eiecución del contrato.
9. CADUCIDAD

LA E.S.E. podrá declarar la caducidad del presente el contrato, por cualquiera de la casuales estipuladas en el artículo 18

de la ley 80 de1993, mediante resolución debidamente motivada dispondrá su liquidación e impondrá la sanción e
inhabilidades a que hubiera lugar de conformidad con el articulo 195 numeral 6 de la ley 100 de 1993.

10, PECUNARIA
Si llegara a suceder el evento de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA deberá pagar el título de
clausula penal pecuniaria, el valor conespondiente al Diez 10% por ciento del valor total contratado sin perjuicio de las
multas a que haya luqar
11. MULTAS

EL CONTRATISTA acuerdo que, en caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones a su cargo, LA E.S.E. podrá

declarar este hecho, e imponer multa equivalente al 5% del valor del contrato.

12. COMPROMISORIA

Las partes podrán utilizar métodos alternativos de solución de controversias antes de proceder a solicitar a convocatoria del
tribunal de aóitramento, tales como negociaciones, arreglo directo amigable composición, conciliación y cualquier otra
alternativa que conduzca a la solución de las conversas presentadas, las cuales tendrán efectos de transacción de acuerdo
con las normas legales.

r3. cES|oN

El contratista no podrá ceder, traspasar o subcontratar total ni parcialmente con persona natural o jurídica alguna, los
derechos y obligaciones emanados del presente contrato, sin que medie previa autorización expresa y por escrito por parte
de la ESE.

14. SUBCONTRATOS

Por la cuantía y el objeto del contrato no está permitida la Subcontratación

15. CONTRAPARTIDA

N/A

16. INDEMNIDAD DE LA ESE

ElC0NTRATlSTAenelcumplimientodesusobligacione
acciÓn legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a persona o propiedades de terceros, que se
ocasionen durante la ejecución del presente contrato y que se deriven de sus actuaciones realizadas durante la ejecución
del contrato.

17. M0DtFICACt0N Y AD|CtON

Salvoparalosefectosdelcontratoasuscribirconocasionenlaso
relacionados con el objeto del contrato; toda modificación o adición a los términos cóntraciuales deberá ser convenida por
mutuo acuerdo entre las partes en documento escrito

18. CAUSALES DE SUSPENSION

El contrato a suscribir se suspenderá total o parcialmente, cuando quiera que ocurra una de las siguientes causas:

SUSPENSION DEL CONTRATO POR DECISIÓru AIUTTNRI
SUSPENSION DEL CONTRATO POR IMPOSBILIDAD DE CARACTER TEMPORAL
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POR SUSPENSION TEMPORAL, TOTAL O PARCIAL

19. ANALISIS, TIPIFICACION,ASIGNACION Y FORMA DE MITIGARLO EL RIESGO

Los riesgos que eventualmente pueden presentarse son los siguientes.

El proveedor suscribirá una póliza única de garantía a través de una compañía de seguros con domicilio en Colombia y de
reconocido prestigio, Estos riesgos son: Cumplimiento del contrato para precaver la eventualidad de incumplimiento por
parte del contratista, según las cláusulas establecidas en este, equivalente al 10o/o del valor total del contrato, con una
vigencia igual a la del término de duración del contrato y cuatro (4) meses más para garantizar el cumplimiento del contrato.2.
Calidad de los bienes suministrados, en cuantía del20o/o delvalorcontratado, con vigencia igualaltérmino de ejecución del
contrato y cuatro (4) meses más. 3. Pago de salarios y prestaciones sociales e indemnización, tendrá una cuantía del 10%
del valor total del contrato, con una vigencia igual a la del término de duración del contrato y tres (03) año más

RIESGO TIPIFICACIÓN MITIGACÉN

COMPLICACIONES

DE PATOLIGIAS DE

BASE DE

PACIENTES

Teniendo en cuenta nuestra geoneferenciación se corre
el riesgo de descompensación clínica de pacientes con
patologías de base que puede conllevar a un

incremento en la mortalidad infantil

Garantizar el servicio de

subespecialidades pediátricas y que

se proporcione en un tiempo oportuno
y de calidad ante la demanda de

usuarios lo cual disminuirá las

remisiones innecesarias que a la fecha

se presente.

BAJA

DISPONIBILIDAD

DE

SUBESPECIALISTA

S

En el país no hay un número elevado de subespecialista
pediátricos letras que permitan tener la accesibilidad de

estos pacientes en la isla de manera presencial

Disponer de un grupo experto de

telemedicina que permita elservicio de

tele consulta a los pacientes

pediátricos en un tiempo oportuno y

así evitar complicaciones de las
patoloqías base

LIMITACION DE

TRASLADO DE

ESPECIALISTAS A

LA ISLA

Debido a que los especialistas deben kasladarse a la
isla vía aérea y se les dificultad tener la disponibilidad
todos los meses para cumplir con los tiempos
establecidos para las consultas programadas en el mes

Establecer cronograma de

agendamiento de numero de
pacient4es días a fin de garantizar la

cantidad de usuarios pactados

mensualmente y que permita tener
una oportunidad en el servicios de

su besoecialidades oed iátricas

FALLAS EN LOS

SISTEMAS DE

INFORMACIÓN, DE

COMUNICACIÓN,

DE DATOS Y
DEMÁS

ELEMENTOS

lncumplimiento o demoras en el desanollo del objeto
del

contrato.

Prever y garantizar el suministro de la
conectividad del servicio de internet ,

previamente con el usuario

I9.2. GARANTíAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTMTAC!ÓN

El proveedor suscribirá una póliza única de garantía a través de una compañía de seguros con domicilio en Colombia y de
reconocido prestigio. Estos riesgos son:

TIPO DE GARANTíA x CUANTIA VIGENCIA
De cumplimiento del contrato

x 10%
Del valor total del conhato, con una vigencia igual a la del término
de duración del contrato y cuatro (4) meses más.

De salanos y prestaciones

sociales e indemnizaciones
x 11Yo

Del valor contratado, con vigencia igual al termino de ejecución
del contrato y hes (3) años más.

De calidad del bien o servicio y

conecto funcionamiento de los
equipos

x
20o/o

Del valor contratado, con vigencia igual al termino de ejecución
del contrato y dos (2) meses más.

Estabilidad de la obra
20Yo

Del valor total del contrato y su vigencia será desde el acta de
recibo a satisfacción y cinco (5) años más.

Buen manejo del anticipo

100%

Del valordel amparo del anticipo será del CIEN (100./.) del monto
que el contratista reciba a título anticipo o pago anticipado y su
vigencia será durante su plazo de ejecución y cuatro (4) meses
más
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE)

HoSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN auoRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

FORMATO DE ESTUDIO PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

Responsabilidad Civil y/o civil
medica 3OOSMLMV

Del valor del contrato , con vigencia lgual a el plazo de ejecución

contrato y cuatro (4) meses mas

Responsabilidad Civil

Extracontractual 2OOSMLMV lgual al termino de ejecución del contrato

De provisión de repuestos y

accesorios 1lYo
Del valor de contrato, con vigencia lgual al termino de vigencia

del contrato y dos (2) meses más

Otros

1 S,TERMINACION DEL CONTRATO

El presente contrato puede darse por terminado por las siguientes causas:

a) Por vencimiento de plazo.

b) Por acuerdo entre las partes.

c) Por incumplimiento grave de las obligaciones de cualquiera de las partes, evento en el cual, una suma equivalente CIEN
(100) salarios mínimos leqales mensuales viqente.

I 8.1.1!QUIDACION DELCONTRATO

Etapa ocurrida una vez vencido o finalizado el plazo contratado, bien sea de forma anticipada o con ocasión a las causales

establecidas de conformidad con lo dispuesto en lo manual de procesos y procedimientos de la contratación de LA E.S.E.,

dentro de los cuatro (4) meses a la terminación de su plazo, la liquidación se fundamentará en el informe final de ejecución
y certificado de cumplimiento del objeto del objeto del presente contrato suscrito por EL CONTRATISTA, el supervisor y
representante legal de LA E.S.E.

Fecha: nA n
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FIRMA DEL SOLICITANTE APRoBAcÉn ¡uníolcf FIRMA DEL ORDENADOR DEL GASTO.

GERENTE
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